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ffOMSJTTO Y OBRAS PU BLIC A S-Se hace 
la imputación de unas cantidades—Se hace 
la imputación de unas cantidades—Se auto
riza al seBor don Salvador D ’Antoni para 
Que ejerza en la Eepública el cargo de Re
presentante General de la' ‘‘Vaccaro Ero- 
thera&Oompany"—Se prorroga una contra
ta —Se aprueba una contrata.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se hace la  imputación de unas cantidades

Tegucigalpa; 16 de junio de 1909.
Él Presidente

ACUERDA:
Que Jas cantidades que se paguen en 

virtud de la contrata, postal celebrada 
entre el Director General de Correos y  
don-Juan Rodríguez para el transporte 
de la correspondencia de esta ciudad á 
la de Comayaguas aprobada por acuerdo 
ejecutivo de 22 de mayo próximo pasa
do, se imputen á la partida 2?-, sección 
«Gastos Diversos^» capítulo II, Ramo de 
-Romento, del Presupuestó General.— 
Comuniqúese.

DA v i l a .

Él Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. Carias A.

Se hace la imputación de unas cantidades

Tegucigalpa; 16 de junio de 1909,
El Presidente

ACUERDA'
Que las cantidades que se paguen en 

virtud de la contrata postal celebrada 
entre el Director General de Correos y el 
Dr. Pío Suárez para el transporte de la 
correspondencia procedente de Yoro á 
los puertos de Trujíllo y La Ceiba, y 
aprobada por acuerdo ejecutivo de 2 del 
mes en curso, se imputen á la partida 2 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,> capítulo ÍI, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral—Comuniqúese.

DXv id a ,
EL Secretario de Estado en el Despa

chó de Fomento y Obras Públicas,
Jf. Carias A.

Se autoriza al seBoj don Salvador D ’Antoni pa
ra  que ejerza en la República el cargo de Be- 
presentaate General de la “Vaccaro Brothers | 
& Company ’* '  |

Tegucigalpa: 16 de junio de 1909. 
Vista la solicitud presentada por don 

Félix P. Vaccaro, en su calidad de socio 
déla «Vaccaro Brbthers &Company.» en 
la cual pide se le autorice al seiíor don 
Salvador D’Antoni para que ejerza en 
esta República e l  cargo de Representan
te General de la expresada corporación, 
constituida con sujeción á las leyes del 
Estado de Eouisíana, Estados Unidos de 
América, con su ‘ asiento principal en 
New Orleans.

El solicitante presenta, legalizados en 
forma, el acta de incorporadón y  esta
tutos y  el poder otorgado por d  señor 
Joseph Vaccaro, en carácter de Presiden
te de dicha sociedad y conforme á una 
resolución de la Junta Directiva de la  
misma, al señor don Salvador D'Añtoni, 
mayor de edad, casado, comerciante y  
residente en New Orleans.

Oído el dictamen del-señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, favorable á la solici
tud; y

Considerando: que la  sociedad de que 
se  trata, organizada según las leyes de 
Eeuisiana, y  en cuya escritura somal y  
estatutos nada se  estipula contrario á las 
leyes de Honduras, el Presidente

Autorizar al señor don Salvador D’An- 
tóni para que. ejerza en la República, y  
de conformidad con las leyes del paísí'el 
cargo de Representante General de la 
Vaccaro Brothers & Company.—Comu
niqúese.

D á v id a . i
El Secretario de Estado en el Despa- í 

eho de Fomento y Obras Públicas,
M. Cai’ias A.

Se prorroga una contrata

Tegucigalpa: 16 de junio de 1909.
Vista la solicitud presentada por ios 

señores don Guillermo Meihado hijo, en 
su carácter de socio de la compañía «Mei
hado Hijos,» y el Licenciado don Sil ve- 
rio Laínes, en representación de don 
Alfredo Meihado, que es el otro socio de

la espre.«;ada compañía, contraída á pedir 
la prórroga de una contrata para el cor
te de caoba y  cedro; y

Oído el dictamen del señor Fiscal Ge
neral de Hacienda, favorable á dicha so
licitud, el Presidente

a c u e r d a :
19 —Prorrogar por el término de cinco 

años la contrata celebrada entre el Po
der Ejecutivo y los señores Meihado Hi
jos, de Trujillo, el 29 ̂ de enero de 1904, 
y  aprobada por la  Asamblea Nacional 
Constituyente por decreto número 49, de 
26 dé julio del propio año, para el corte 
de caoba y  cedro en los bosques nacio
nales situados en las márgenes de los 
ríos Aguan y Piedra'Blanca, y Xa Laguna, 
de Chapagua y  los tributarios de dichos 
ríos. La prórroga comenzará á contar
se  ei 26 de julio de 1910, fecha en que 
terminan los seis años de la primera 
contrata.

29— Ês entendido que los concesiona
rios podrán introducir gasolina en vez de 
carbón á que se refiere la cláusula 4^ de 
la contrata mencionada.

89 —Los señores Meihado Bajos paga-^ 
rán anticipadamente, en la Caja Nacio
nal y  en virtud del presente acuerdo, la 
cantidad de ($ o.OOO.OÓ) cincó mil pesoa 
plata, que Ies será amortizada con lo& 
pagos que tengan que hacer en virtud 
de la concesión referida, en la Aduana 
de Trujillo, y  con los derechos de la ex
portación de madera,

4®—La presente prórroga deberá so
meterse al próximo Congreso Nacional 
para su aprobación.—Comuniqúese.

DAy il a .
El Secretario de Estado en eí Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
M. Carias A.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 17 de junio de 1909,
Ei Presidente de la República, con ^ s -  

ta de la contrata que literalmente dice;-^ 
«Juan María Cuéllar, Subsecretario de 
Fomento y Obras Públicas, en nombre y  
representación del Gobierno de Hondu
ras, por una parte, que en adelante se  
llamará el Gobierno, y  el señor don Fé
lix  P. Vaccaro, mayor de edad, comer-
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ciante y agricultor, ciudadano americano 
y vecino de La Ceiba, departamento de 
Atlántida, en nombre y representación 
de los señores « V aecaro Brothers Gompa 
ny,> por otra, que en adelante se llama
rá el Concesionario, han convenido en 
celebrar y  en efecto celebran la contrata 
siguiente;

19—El Concesionaria se compromete 
á despachar del puerto de La Ceiba 
(Atlántida), eu viaje á los de Truiillo (Co
lón) y Roatán (Islas de la Bahía), una vez 
al mes, uno de sus vapores conduciendo 
la correspondencia, pasajei'os y  cai'ga 
que se lleve á bordo en los días que se 

« fijen en el itinerario que formará el Con
cesionario. Es entendido que el viaje 
mensual que indique el itinerario do ha
rá el vapor designado aun en el caso de 
que no haya pasajeros, carga ó corres
pondencia. También el concesionario po
drá despachar otro vapor extraordinario 
para que haga el tráfico en dichos puer
tos, dando parte anticipadamente al Go
bierno deí nombre del vapor, día y hora 
de salida.

29—Los vapores que hagan el tráfico 
de que se habla en el número anterior, 
serán despachados y  recibidos á cual
quier hora del día ó de la noche por la 
ítutoridad'^deí puerto respectivo; pero ia  
carga que conduzcan solamente podrá 
embarcarse y  d^embarcarse entre las  
seis de la mañana y  las seis de la tarde.

39—Esta contrata durará dos años, 
contados desde la fecha en que se haga 
el primer viaje, que será el día 19 de ju
lio del corriente año. No obstante el 
término fijado para su duración, podrá 
prorrogarse por mutuo acuerdo entre el 
Gobierno y el Concesionario, quien’que
dará relevado d é las obligaciones que 
contrae si la autoridad de algún puerto 
incurriere en la falta de no recibir y  des
pachar los vapores, tres veces en un afio, 
•en las horas designadas en el número 
precedente.

49—El Gobierno dictará las órdenes 
del caso á efecto de que las autoridades 
respectivas cumplan con lo estipulado en 
el número 29 de esta contrata.

59.—El Gobierno no estará obligado á 
pagar al Concesionario compensación al
guna por el servicio de  que se trata, en 
el número 19 del presente contrato; pero 
los vapores que hagan el tréñco en cum
plimiento de ío prescrito en el mismo 
número, estarán exentos del pago de to
do derecho de tonelaje, anclaje y  aforo, 
salvo que este último sea de propiedad 

particular ó ‘ municipal, en los puertos 
que aborden en ios viajes de que se traía.

69—El Gobierno concede la gracia es
pecificada en el número 29 para todos 
los vapores del Coneesionarioi con las 
restricciones de que allí se habla, en sus 
viajes de New Orleans á los puertos de 
Honduras en el Atlántico y viceversa.

79—Las dificultades que surjan con 
motivo de la presente conti’ata serán re
sueltas por árbitros nombrados de con
formidad con las leyes hondureñas; y  los 
Concesionarios, en ningún caso, podrán 
ocurrir á la vía diplomática haciendo re 
clamaciones originadas en ella. En fe 
de lo cual, firman la presente en Teguci
galpa, á los diez y siete días del mes de 
junio de mil novecientos nueve.—Juan 
María Cuéllar.^Pélix P. Vaccaro,

ACUERDA.
Aprobarla en todas sus partes.—Co- 

mtyiíQuese.
D X y i l a .

El Secrefcarjo de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. Chí'ías A.

A  V I S  O  S

El infrascrito, Secretario de Estado eu 
el Despacho de Fomento y Agricultura, 
hace fiaber; que con fecha 20 deJ en curso, 
se ha presentado á este Despacho el señor 
don René Keilhaur, haciendo las propues
tas siguientes:

JPñmero.—l \̂ señor Rene Keilhaur, quien 
en adelante se llamará el Contratista, se 
compromete á componer la carretera en
tre Tegucigalpa y  San Lorenzo, de la ma
nera siguiente:

(a) De Tegucigalpa á Moraicito (punto 
situado entre P esp irey  San Lorenzo) el 
Contratista construirá sobre el camino exis
tente, una faja macadamisada, de cuatro 
metros de ancho, y se compromete á com
poner todo lo demás de la carretera hasta 
San Lorenzo, así como también las fajas 
laterales que quedan en ambos lados del 
macadam entre Tegucigalpa y  Moraicito, 

(h) Para ^ e  trabajo el Gobierno recono
cerá al Contratista el valor siguiente; 30 
centavos, oro americano, por cada metro 
cuadrado de macadam y  30 centavos,  ̂oro 
americano, por cada metro cuadrado que 
tiene la carretera en su extensión total, 
deducida la superficie del macadam.

(c) Las pendientes y  las curvas serán, 
las que actualmente tiene el camino, salvo; 
lo previsto en el artículo X V I de la pre- '■ 
sente contrata. l

Segundo.—El Contratista se comprome
te á mantener dicho camino en buen esta
do durante veínticincp años, reconociendo 
el Gobierno ai Contratista una subvención 
mensual de rail quinientos pesos, oro ame- 
ricano-

Terreerro.^Serán á cargo del Contratista 
la compostura de los desagües; pero los 
perjuicios ocasionados por los malos cor
tes del camino, así como los derrumbes,  ̂
serán compuestos por el Contratista, pero í 
por cuenta deí Gobierno, a.sí como también 
las reparaciones y  las refaccioae.s totales 
que hubiere que hacer á los puentes' que 
han sido construidos por cuenta del Go
bierno.

Cmréo.—Antes de empezar Jos traba
jos, el Gobierno decidirá si los puentes de 
madera que'se encuentran en la carretera 
serán cambiados por puentes de cal y can
to, que serían construidos por el Gobierno, 
6 por puentes de hierro que constfmría el 
Contratista y que el Gobierno le pagaría 
á su costo, más un 10 por ciento por Ad-

mimstración, sea al contado, sea en bonos, 
de acuerdo con el artículo catorce de h  
presente contrata. En caso que el Go
bierno constru.rese esos puentes, la cons
trucción de ellos no deberá atrasar, por 
ningún motivo, los trabajos del Contra
tista. ^

Quin¿o.~~{a) E l C on tra tis ta  se compro
m ete á estab lecer p o r su cuenta, ua servi
cio de au to ín ó n le s  para  pasajeros y de 
locom óviles, au tom óviles ó cualquier otra 
máquina de tracción  p ara  la carga, tan 
luego como esté te rm inado  el camino, 6 
antes, si así le conviniese al Contratista; 
pero  en e'-te caso no se tom aré en consi
deración esa fecha para  los efectos del 
inciso (¿) do este m ism o artículo, sino la 
fecha de la term inación  del camino

[h) Tan luego como esto instalado eí ser
vicio de automóviles en Tegucigalpa, ei 
Contratista se compromete á asegurar tres 
viajes redondos de Teg.ucigalpa á San Lo
renzo por semana, y no podrá cobrar más, 
por persona .i' en viaje de itiaeranc, que 
!a tarifa siguiente- de Tegueigalpá á Sa* 
banagrande ó puntos intermedios, dos pe
sos oro. De Tegucigalpa á La Venta, tres 
pesos oro. De Tegucigalpa á Pespire, cin
co pesos oro. De Tegucigalpa á San Lo
renzo, siete pesos y  medio oro; con 2o li
bras de equipaje libre, por persona. Pa
ra viajes especíales, ó por el exceso de 
equipaje, los precios serán convencionales.

(ó) Desde el día en que esté organizado 
el servicio de carga entre San Lorenzo y 
Tegucigalpa, el Gobierno no permitirá, du
rante los primeros qmnee años, á contar 
desde ese día, ningún otro servicio de câ  
ga, sea en automóvil ó sea en locomóvil 6 
sea con otro sistema de tracción mecánica, 
entre Tegucigalpa, San Lorenzo, Zacate 
Grande ó lugares intermediarios; sea para 
el servicio particular ó privado, sea para 
el servicio público, sea para el servicio de 
alguna compañía, ni tampoco el Gobieroo 
podrá establecer ningún servicio análogo; 
pero, por su parte, el Contratista se com
promete á no cobrar por la carga un pre
cio mayor de diez pesos oro por tonelada 
de dos mil libras ó de cuarenta pies í̂ bi- 
eos, entre San Lorenzo y  Tegucigalpa. Pa
ra distancias intermediarias se 'eátableee- 
rá una tarifa especial. Por bultos de mil 
libras arriba, ó de más de veinte pies cúbi
cos, así que para el transporte de valores, 
metales, brozas, concentrados, precipita
dos, objetos frágiles, se establecerá una 
tarifa especial. . '

(d) LS Contratista se compromete á lle
var gratuitamente al señor Presideate de , 
la República, á los señores Secretarios de 
Estado, á los señores Diplomáticos ,acr̂  
ditados cerca del Gobierno de Hoaduras, 
así como también á los señores Ministros 
que representen al Gobierno de,Honduras 
cerca de fas otras naciones, en sus viajes de 
6 para su destino.

(é) El Contratista se compromete áJle- 
var gratuitamente el correo, salvo ios far
dos postales, para los cuales se fija de una 
vez, el tipo de diez pesos oro por to- 
nelada.

(f) Los precios de fletes ,v pasajes se lia
rán en oro de los Estados Unidos, ó sa 
equivalente en moneda corriente en el país 
al tipo del día.

(g) El Contratista tendrá la libre y ex
clusiva administración .y manejo de suteei- 
presa y no estará sujeto á la intervención 
del Gobierno, excepto para asegurar el 
qumplimíento de esta contrata.
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CENTRO-AMERIOA 707

(a) Revistiendo este contrato, por su na
turaleza, los caracteres de una ley de la 
Eepíblica, naeido de un comprociisa i?ik- 
teral, lo estipulado en él, no podrá, por 
consiguiente, ser modificado ni alterado 
por ley, reglamento, ni disposición alguna 
y se.entenderá exceptuado de cualquier 
medida que se dicte, no pudiendo cambiar- 

' se sus estipulaciones sino por mutuo con
sentimiento expreso de las partes.

Sexto.—ha, empresa se considerará, des
de luego, de utilidad pública y gozará de 
ios derechos, concesiones y  franquicias con
feridas por las leyes á las empresas de ese 
carácter. La empresa tendrá el derecho 
de utilizar, sin pagar indemnkaoioneA ni 
impuesto alguno, todos los materiales que 
se encuentren en los terrenos nacionales ó 
municipales y que pueden serle necesarios. 
De la misma manera podrá utilizar gra
tuitamente, para sus trabajos y  necesidades, 
todos los manantiales y aguas de ríos que 
se encuentren cercanos al camino y  tam
bién tendrá facultad para conducir, para los 
mismos usos, el agua de cualquier manan
tial ó’río que por su proximidad al camiao 

' pueda utilizar.
Séptimo.— L̂a Empresa podrá importar, 

libre de cualesquiera derechos é impnesoSí 
sean fiscales ó municipales, marítimos ó 
internos, establecidas ó que más adelante 
pudieran establecerse, todos los útiles, ma
quinaria, herramientas, pólvora, dinamita, 
automóviles, locomóviles, carros, máquina 
de tracción, carbón ú otros combustibles y 
todo el material destinado á la construcción, 
equipo, mantenimiento y  explot&cióa del 
presente contrato. El Contratista no es- 

. tará obligado á pagar ninguna indemniza
ción por las canteras que tendrá que ex
plotar para tener el cascajo y piedras ne
cesarias para k  construccióu y  conserva
ción del camino, ni tampoco estará obli
gado á pagar ninguna contribución ordina
ria ó extraordinaria, sea nacional ó maní- 
cipal, actualmente creada 6 que más ade
lante se crease. También tendrá uso libre 
del telégrafo para todo lo que se refiera 
con la Empresa.

Octavo.—Seián libres de impuestos de 
timbre, papel sellado, ú otros impuestos 
nacionales ó municipales, establecidos ó 
que se establezcan, eí dinero, fos libros, 
billetes de pasajeros, conocimiento de car
ga, títulos, obligaciones, letras ó documen
tos, siempre que sean emitidos por la Em
presa ó que le corresponda á la Empresa 
pagarlos.

—'La. Empresa tendrá siempre 
en esta capital un* representante, delfida- 
mente autorizado, para tratar cou el Go
bierno ó con el Público todos los asuntos 
referentes á la Empresa.

Todos los empleados y traba
jadores del Contratista estarán exentos de 
los servicios civiles, militares y  dominica
les, mientras permanezcan ocupados en los 
trabajos de la Empresa, así como también 
estarán exentos de los empleos concejile& 
Pero en tiempo de guerra el contratista no 
podrá tener mayor número de trabajado
res que en tiempo de paz. -

Undécirño.~L\ Qohievno auxiliará á la  
Empresa para proporcionarse en e l ' país 
los trabajadores necesarios, á quienes aque
lla Empresa pagará puntualmente su j'or- 
nal. Asimismo el Gobierno dará toda la 
,protécción que esté en sus facultades para la 
conservación y  seguridad del camino y  del 
material de la Empresa.

Duodécimo.—Todos los casos fortuitos 
ó de fuerza mayor constituirán excepcio
nes á Jas estipuíaciones de este contrato,

Dédinote-rdo.—Si el Contratista lo juz
gase conveniente á sus intereses, tendrá 
derecho de desviar el camino que llega á 
San Lorenzo para extenderlo hasta Zacate 
Grande- En este caso el Gobierno paga
rá al Contratista el valor de este trabajo, 
más un 10 p .§  por administración, sea al 
eontaSo, sea. en bonos, de acuerdo con el 
artículo catorce, y el Contratista queda 
autorizado á cobrar un flete extra por esta 
sección. Eí Gobierno expropiará por su 
cuenta los terrenos necesarios para la cons
trucción de Cfete camino. El Contratista 
tendrá derecho de construir en la isla de 
Zacate Grande, en el punto que juzgue más 
conveniente, un mueiie, donde ios íancho- 
nes puedan atracar, teniendo para la cons
trucción* mantención y  explotación de di
cho muelle, las mísm^ franquicias que las 
concedidas en el artículo séptimo. Una 
vez construido este muelle, el Gobierno 
traspasará en Zacate Grande la Bodega de 
la AdaaDa  ̂y  allí se verificará el registro 
de ías mercaderías. El Contratista some
terá á la aprobación del Gobierno la tarifa 
que cobrará para el muellaje, desembarque 
ó embarque de productos, mercaderías y  
pasajeros. Después de haber explotado 
dicho muelle, durante quince aSos, el Con
tratista entregará gratuitamente el muelle 
al Gobierno, que por su lado se comprome
te á no dar, durante este mismo tiempo, 
ninguna otra concesión para muelle, en di
cha isla,

Décimoüum t̂o. '̂^&VB. el pago del valor 
señalado en el artículo primero, ,̂ cuarto, 
decimotercio, y  déeímosexto del presente 
contrato, el Gobierno emitirá bonos por 
el valor total y los entregará á la Legación 
Americana,en Tegucigalpa, para que los 
deposíte en el Banco de Garantía (Trust 
Bank) que el Contratista designará. La 
entrega y depósitos de estos bonos deberá 
verificarse antes de empezar los trabajos. 
EsÉos bonos serán recibidos por el Contra
tista al setené y  cinco por ciento de su 
valor nominal y  gozarán de un servicio 
anual de amortización é interés acumula
tivos de nueve por ciento, seis por ciento 
será por el interés y  tres por ciento para 
el fo.ndo de amortización. En el texto de 
los bonos se mencionará el impuesto seña
lado en el artícoJo déeímosexto, la forma 
en que será cobrado dicho impuesto y  
quién lo cobrará; los fondos, proviniendo 
de dicho impuesto, serán depositados en eí 
mismo Trust Bank donde se depositarán los 
bonos. El texto de los bonos se hará de 
acuerdo entre el Gobierno .y el Contra
tista. Por el hecho de ser aprobada la 
presente contrata por el Supremo Poder 
Legislativo, queda el Gobierno ampliamen
te autorizsdo'á emitir, firmar y  depositar 
los bonos que sean necesarios para dar 
cumplimiento á la presente contrata y á 
convenir con el Contratista en qué fecha 
dichos bonos serán refrendados y  entrega
dos al Contratista. El Gobierno queda 
también autorizado á dar al Contratista las 
garantías que éste solicite para la seguri
dad de los tenedores de bonos, así que para 
el cobro y depósito de los fondos destina
dos al servicio é intereses y amortización 
de dichos bonos.

DééÍTnoquinto.—'Parai asegurar el servi
cio de amortización é intereses de los bo
nos arriba mencionados, así que el pago de 
las cantidades que el Gobierno tendrá que 
pagkr ai Contratista, de acuérde con k

presente contrata, el Gobierno, para sub
venir á ellos, designa y  crea la siguiente 
renta: se crea un impuesto especial de un 
centavo oro americano por cada kilogramo 
de mercadería ó producto que se imporce 
en la República de Honduras* Cada tres 
meses se hará una liquidación, y una vez 
deducida la suma necesaria al servicio de 
los bonos así que por los pagos por cuen
tas adeudadas por el Gobierno al Contra
tista, y  la subvención mensual asignada 
para la mantención de la carretera, el re
manente será puesto á k  disposición del 
Gobierno-

Dédmosexio.— L̂os trabajos se empeza
rán, lo más tarde, sesenta días después 
que el Decreto de la Asamblea Legislativa, 
aprobando dicha contrata, esté publicado 
en ‘'La Gaceta,” con la promulgación del 
Supremo Poder Ejecutivo, y deberán ser 
concluidos en los diez y ocho meses suce
sivos. Pero si en la revisión del trabajo, 
hubiese que reducir ciertas pendientes de
masiado fuertes ó aumentar alguna curva 
demasiado cerrada, el contratista podrá 
hacer la modificación necesaria, cobrando 
su costo al Gobierno, más un diez por cien
to de administración y  que serán pagados 
al Contratista en bonos, de acuerdo con el 
artículo X iy .  En este caso, el tiempo 
para la conclusión de la refacción del ca
mino será aumentado del plazo necesario 
para concluir estos trabajos. El Contra
tista se compromete á mantenerlos peones 
camineros necesarios para asegurar k  bue
na conservación del camino, así que un 
carro locomóvil provisto de todo lo nece
sario para ías rápidas composturas dcl ca
mino. Pero el Gobierno se compromete 
formalmente aplicar, en todo su vigor, los 
artículos vigésimoséptimo y  vigésimoe- 
tavo de la Ley Orgánica de Caminos del 
año 1899 y  de no permitir, bajo ningún 
pretexto, el tránsito por la carretera, á las 
carretas, cuyas ruedas no tengan llantas de 
hierro perfectamente redondas y  de seis 
centímetros de ancho,

DédmoB^timo.— Êl contratista tiene am
plio derecho de arrendar, vender, traspa
sar ó trasferir todos ó coalquiera de los 
derechos del presente contrato á terceros, 
y queda convenido', sin reserva alguna, que 
en todos los artículos de este contrato, que 
se refieren al Contratista ó empresa, se en
tienden incluidos sus sucesores ó cesio- 
n a r i ^ .

JDéeimoctavo.— L̂os bonos hipotecarios, 
acciones ó ddbumentos que la empresa ten
ga á bien emitir en el extranjero, se ten
drán como registrados en esta República, 
sin más requisitos que la presentación, en 
la oficina de registro respectiva, de una 
constancia certificada por un Hofcario Pú
blico y  autenticada por el Ministro 6 Cón
sul de Honduras eu el exterior.

' D¿d^mwnó.~Omiíd.o snxgiese duda en
tre el Gobierno y el Contratista, acerca de 
la inteligencia de alguna ó algunas cláusu
las de esta contrata, ó cuando se alegare 
falta de cumplimiento de cualquiera de 
ellas, ambas partes procurarán entenderse 
directamente en términos amigables. Pero 
si esto no fuere po-sible, las diferencias 
serán sometidas i  k  decisión de dos árbi
tros arbitradores* nombrados une^or cada 
parte, y en caso de que éstos no ^  pongan 
de acuerdo, la cuestión será resuelta por 
k  Corte de Justicia Oentroaméricana ó por 
la Corte de Justicia Eederal de los Estados 
Üaidoá, si las partes no llegan á ponerse 
de acuerdo ea la designación del primero 
de estos Tribunales, y  lo que resuelva se
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tendrá como fallo deñnitivo é inapelable. 
Cada parte deberá nombrar su árbitro arbi- 
tiador dentro de los treinta días siguientes 
al en que una de ellas comunique á la otra 
su propósito de recurrirá! arbitramento. Si 
alguna de éstas no hiciera dentro de e&te tér
mino la designación que le corresponde, 
deberá considerarse que se ha adherido al 
nombramiento que la otra parte ha hecho, 
y en este caso, el fallo de este árbitro úni
co, será firme y definitivo. Si hubiere 
discordia en la resolución del punto ó pun
tos sometidos á la decisión de los árbitros 
arbitradores designados por las partes, 
aquélIo.s io notificarán á éstas para que 
dentro de treinta días, contados desde ei 
siguiente á la última notificación, designen, 
como tercero en discordia, á la Corte de 
Justicia Centroamericana; pero si, expirado 
ese plazo, no han podido ponerse de acuer
do en esta designación, el asunto pasará 
al conocimiento de la Corte de Justicia 
Federal de ios Estados Unidos.

Vigédmo,—Al empezar los trabajos, el 
Gobierno entregará al Contratista, previo 
inventario, el material existente en la ac
tualidad para la construcción del camino, 
y  dicho material será devuelto al Gobierno 
cuando el Contratista haya concluido el 
trabajo á que está comprometido. Indife
rentemente podrá el Contratista, para los 
efectos de esta contrata, considerar Coma
yagüela como Tegucigalpa y podrá esta
blecer en Comayagüela una estación ó bo
dega donde recibirá y entregará las mer
caderías ó bultos consignados para Tegu
cigalpa, También, pasadas cuarentiocho 
horas después de haber llegado los bultos 
en la bodega ó bodegas de su destino, que 
la  empresa establezca en el camino ó ter
mínales, el Contratista tendrá derecho de 
cobrar almacenaje conforme una tarifa que 
se publicará oportunamente.

VigédriiopTWft&'O.—Antes de empezar los 
trabajos, y  después de haber cumplido el 
Gobierno con lo estipulado en el artículo 
décimoeuarto de la presente contrata, el 
contratista depositará en la Tesorería Ge
neral de Tegucigalpa, una garantía de cinco 
mil pesos oro americano, que le será de
vuelta cuando los trabajos de la recons
trucción de la carretera estén concluidos 
entre San Lorenzo y Sabanagrande.

Lo que se pone en eonoci.miento dei pú
blico para los efectos de ley,

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1909,
R osendo Conteeeas V.

1.517.501 mil quinientos óiez y siete pesos cin
cuenta centavos Se pone en conocinuento ¿¡el 
público en demanda de licitado íes —Sarit a Eái- 
bara; 14 de agosto de 1909.

P edro Y ida l'R reta

El infrascrito, Secretario del .Tu¿gado de Le
tras del depaitamento, hace saber qu i eu las 
diligencias de posesión efectiva de hei encía crea
das á solicitud de la seíioia Teiesa Eia/,o viuda 
de González, con fecha veintiocho de julio re- 
rién pasado se dictó sentencia cu ja  parte leso- 
lu ti va dice.—“Por tan to  este Juzgado de Le
tras. en nombre de la República de Honduras 
y haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 2°, de la Ley de Oigaiuzación y Atribuciones 
de los Tribunales. 1.039,1.040,1.041,1 012 y 1.04.3 
del Código de Procedimientos, concede á la se- 

j ñoia Teresa Erazo viuda de González y á sus 
j menores hijas María Clotilde y Magdalena la 
! posesión efectiva de la herencia de que se ha 
1 hecho mérito: mandando se haga la insciipción 
j prevenida por el artículo 714, Código Civil, y 
1 que se publique esta resolución en el periódico 
j oficial y por carteles fijados, durante quince 
¡ días, en tres de los paiajes más frecuentados de 
esta ciudad —íTotifíquese —Francisco Rubí.— 
Vidal M Mejía, Srio Ocotepeque: .30 de julio 
de 1909.
15-3 lUDAL M METIA S.

El suscrito, Administrador de R entas de este 
departamento, hace saber- que el día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á  las 2 p. m., se 
rem atará en asta pública, en la  oficina de esta 
Administración, el terreno denominado “El 
Casposito,” sito en junsdicción municipal de 
Colinas, denunciado y medido á solicitud de don 
Eustaquio M, Fernández, y colindante: por el 
K orte y Este, con los terrenos llamados “La 
Misión” y “San Tuan de Jicatuyo,” pertene
cientes al común de aquel municipio; por el Sur, 
con el río Jicatuyo; y por el Oeste, con los te 
rrenos titulados “ El Casposo” y “ Loma de Lla- 
sape,” pertenecientes á los señores Francisco 
Rivera y otros, y el citado terreno de “La Mi
sión .# ' Su área consta de 903 hectáreas y 92 
centiáreas, que han sido valoradas así: 53 hec
táreas y 92 centiáreas á cuatro pesos cincuenta 
centavos cada una, por ser propias para la  agri
cultura, y 850 hectáreas á un  peso cincuenta 
centavos cada una, por servir solamente para  la 
crianza de ganados; haciendo un valor to ta l de

El suscrito, Administrador de R entas del de
partamento de Gracias, hace saber- que el vier
nes diez de septiembre del com ente año. á las 
tres de la tarde, se rem atará en asta pública, en 
esta Administración, el terreno denominado *‘E1 
Cedro,” sito en este departamento, lindante: al 
Norte, con campo libre: al Sur. con ejidos del 
pueblo San Sebastián: al Oriente, terreno ejidal 
de Cólchete y el de la  propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa; y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén {antes Gualcha}: tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie siendo tres 
cuartas partes propias para la agricultura, valo
radas á cuatro pesos cincuenta centavos, y el 
resto á un peso cmcuenta centavos la hectárea, 
formando un total de cuatro mil trescientos 
cincuenta y un pesos.—Gracias: 20 de julio de 
1909.
30-24 T. NEHRING.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en las dili
gencias creadas á solicitud de Rafaela Sánchez, 
madre natural de los menores Honorina, Aurora, 
Epifanía y Adolfo Sánchez: Abelardo, Napoleón, 
Justa  Isaías Sierra Sánchez y A na A ntonia Sán
chez, por sí; Cruz Méndez, representante de su 
esposa Simona Sierra; Felipa de este apellido, 
por medio de su esposo Manuel Miguel Palma, y 
María Santiago Sánchez, repiesentada por sn 
esposo Bonifacio de este apellido, quienes piden 
se les declare herederos ab-in té s ta te  de Manuel 
Sierra, y posesión efectiva, se encuentra la sen
tencia fecha tres de junio último, cu ja  parte
resolutiva á la letra dice.......... ‘ Por tanto , este
Juzgado de Letras, á nombre de la República, y 
en observancia de los artículos 1,039,1.040,1.0^1, 
1.042 y 1.043, Código de Procedimientos: 963, nú
mero y 967, inciso 3“̂ dal Civil, concede la  po
sesión efectiva de la herencia del señor Manuel 
Sierra, á los señores Honorina, Aurora, Epifa
nía, Adolfo, Abelardo, Ju sta  Isaías y María San
tiago Sánchez Sierra, en su carácter de hijos na
turales del expresado Manuel Sierra; A na An
tonia y Simona Sierra, como herm anas de éste, 
y á Felipa y Enemecio Sierra, en su condicióo 
de sobrinos legítimos del prenotado Manuel Sie
rra  y como hijos legítimos del difunto José An
gel Sierra, hermano del susodicho Manuel Sie

n a ; entendiéndose que dicha posesión es á be
neficio de inventaiioy  sm peijuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho, manda ha- 
cerlas in.scripciones pre^enldas por el artículo 
714 del Código últimamente citado, y que se pu
blique este decieto en el periódico oficial -‘La 
Gaceta” y se anuncie, además, por carteles fija
dos durante quince días, en tres de los parajes 
más trecuentaüos de esta ciudad.—Noíifíquese. 
—Sello —Alonso Varela Gálvez.—Manuel Zela
ya, S Es confmine.—Yuscarán. 13 de agosto 
de 1909
15 “ 9 Mantel Zel.ata. S.

El mfrasciito. Secretario del Juzgado de Le- 
tías de este depaitamento. hace saber que en 
las diligencias de posesión efectiva que han soli
citado los seiiores Cinlo Maldonado y María Jo
sefa del mismo apellido, délos bienes que ásu 
defunción dejó don Luis Antonio Maldonado, se 
encuentra la sentencia cuya parte lesolutiva di
ce:—“Juzgado de Letias del departamento — 
Ocotepeque- tiem ta  de julio de mil novecientos 
nueve.—“Por tanto: este Juzgado de Letras, en 
nombie de la República de Honduras de acuer
do con el paiecer de su Fiscal, en observancia 
de los artículos 40, número 2°, de la Ley de Tri
bunales, y 1.038.1 040,1.041,1.042 y 1 043^el Có
digo de Piocedimientos, concede á los seSores 
Cirilo Angel Antonio, María Josefa, Cesárea Câ  
talina y Jesús María Maldonado y señora Clemen
cia Erazo. la posesión efectiva de lahecentiadel 
difunto Luis Antonio Maldonado, padre de los 
piim erosy esposo de la última mandando que 
esta resolución se publique ene! periódicoofi-' 
cial por no haber en este departamento: que se 
anuncie, además, por carteles, durante quince 
días, fijados en tres de ios parajes más frecuen
tados de esta ciudad, y que se haga la inscrip
ción Indicada en ei artículo 714 del Código 
extendiéndose á  los peticionarios la certificacióii 
que de este fallo han solicitado.—Notifíquese.-^ 
Francisco Rabí —Vidal M. Mejía, Srio.”—Oco
tepeque- 31 de julio de 1909. . ■ ^
15-13 V IB A li M. MEJIA, S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado ,dé Lfr. 
tras del departamento, hace saber: que en las  ̂
diligencias de declaratoria de heredero y pose
sión efectiva que ha  solicitado don Ferfiandó 
Reyes, en bienes de su difunto hijo Juan Miguel. 
del mismo apellido, se encuentra la sentencia 
cuya parte resolutiva dice-—“Juzgado de Le
tras del departamento.—Ocotepeque; treinta de 
julio de mil novecientos nueve —Por tanto: es
te  Juzgado de Letras, en nombre de la Eépúbli-' 
ca de Honduras y haciendo aplicación délos ar
tículos, 40 número 2°, de la Ley de Organizacióa 
y Atribuciones de los Tribunales; 1.039, l.OÍO, 
1.041,1.042 y 1.043 del Código de Procedimientos, 
concede al señor Femando Reyes ia posesión, 
efectiva de la herencia de que se ha hecho mé
rito, sm perjuicio de tercero de mejor derecho; 
mandando se haga la inscripción prevenida por 
el artículo 714 del Código Civil y que .se publi
que esta resolución en “La Gaceta” oficial y por 
carteles fijados, por el término de qpínce días, 
en tres de los parajes más frecuentados dé esta 
ciudad —Notifíquese.—Francisco Rabí.—Vidal 
M. Mejía, S.”—Ocotepeque: 31 de julio deÍ909. 
15-13 V ID A L  M. MEJIA, S

T aí? |e tas  y  Sobí^es
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También: hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
flos y SOBRES' para tarjetas de visita.
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	Fomento Y Obras Publicas: Se hace la imputacion de unas cantidades- Se autoriza al señor don Salvador D'Anoni para que ejerza en la Republica el cargo de Representente Genersl de la "Vacaro Brothers & Company".
	Avisos.



